
DECRETO  _  /  _,  del  _  de  _,  por  el  que  se  regula  el  procedimiento  para  el
reconocimiento, modificación y pérdida de la condición de entidades colaboradoras
de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural y se crea y regula su Registro.

La Ley 11/2021, de 14 de mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia, regula
en  el  título  I  la  organización  administrativa  y  los  sujetos  intervinientes  en  la
gestión de la tierra agroforestal. El capítulo I concreta las competencias que en
este  ámbito  serán  desempeñadas  por  la  Consellería  del Medio  Rural  y  por  la
Agencia Gallega de Desarrollo Rural, como ente coordinador de las actuaciones de
recuperación y movilidad de tierras, así como las novedades en su régimen jurídico,
en el modo de financiación y en la forma de gestión de su patrimonio. Igualmente,
se regula un órgano consultivo y colegiado, denominado Consejo de Gestión de la
Tierra Agroforestal, con representación de todos los centros directivos o entidades
relacionadas y con funciones consultivas en los ámbitos de la gestión de la tierra y
de la gestión de la información en ese ámbito.

El capítulo II se ocupa de regular otros sujetos que participarán del nuevo modelo
de gestión de la tierra agroforestal, e incluye el Banco de Tierras de Galicia y el
Banco de Explotaciones, que actuarán como instrumentos de intermediación, así
como las agrupaciones de gestión conjunta de carácter agroganadero o forestal y
las entidades colaboradoras de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural.

Las  entidades  colaboradoras  de  la  Agencia  Gallega  de  Desarrollo  Rural  son
aquellas entidades de carácter público o privado que contribuyen al cumplimiento
de los objetivos  de la  Ley 11/2021,  de 14 de mayo,  de recuperación de la tierra
agraria de Galicia,  a través de la cooperación con la dicha agencia,  mediante la
realización, entre otras, de funciones de intermediación y acompañamiento.

En la disposición final novena de la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de recuperación de
la  tierra  agraria  de  Galicia,  se  autoriza  al  Consello  de la Xunta  para  dictar  las
disposiciones necesarias para el desarrollo de la dicha ley.

Este decreto consta de 25 artículos, distribuidos en dos capítulos que regulan el
objeto  y  régimen  jurídico  y  el  reconocimiento  de  entidades  colaboradoras,
modificación y la pérdida de tal condición y su registro. Se completa el decreto con
dos disposiciones adicionales, una disposición transitoria, dos disposiciones finales
y dos anexos.

En la elaboración de esta disposición se observaron los trámites previstos en la Ley
16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento de la Administración
general y del sector público autonómico de Galicia.

Por  lo expuesto,  este  decreto  se adecúa  a los  principios  de necesidad,  eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, de conformidad con
lo previsto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, y en el artículo 37 de la Ley
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